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JFllabiendo resuelto la Suprema Junta de G o ­
bierno de España é Indias la creación de un bri­
llante Cuerpo de Caballería con el titulo de Ca­
rabineros Reales DE F E R N A N D O S É P T I M O , 
baxo la dirección de varios Oficiales é Individuos 
del Real Cuerpo de Guardias de Corps, y de la 
Brigada de Carabineros Reales ya presentes, y 
con el pie de un numero considerable de Cabos 
y Carabineros Rea les , q*te se hallan reunidos, se 
exórta á todos los individuos que sean ó hayan si-
do de estos cuerpos, inclusos los de los tísquadro* 
nes Ligeros, á que inmediatamente se presenten 
en Sevilla á la tormacion de este distinguido y res­
petable Cu rpo en el qual serán colocados y aten­
didos seguo sus graduaciones, méritos , y servicios. 

Astnrm/no todo honrado Paisano en quien se 
retinan hs circunstancias necesarias para ser un buen 
Carabinero , y la estatura de dos varas y dos dedos 
que quiera participar de la gloria de este Cuerpo, 
deberá presentarse en esta Capital inmediatamente 
bien sea á pie ó á caballo, siendo con preferencia 
atendidos los que lo hagan en e¿u última forma. 



L/a urgente neóésidad en que'está el ~Exército 
de Armas , y Ctiballós,^qué fúace inútiles por 
lo tnisnío los valerosos eéfutfzós'""dé sus Soldados, 
que ¿centenares carecen'* dé estos  J•auxilios , para 
combatir un eneifiígb vqu'e hfcésaftPénSente nos ame­
naza con sus estragos, y desolaciones ; no permite 
que poranias timípjb estemos en silencio ni dejemos 
dé hacerla conocer* ¿ todos" los-que pueden remediar­
la , y qué tanto interés tibiéh en éxecutalo asi. 

Por 'tanto se exortdy mandd-á todos los es­
tantes y Habitantes de esta Provincia de qualquier 
clase , y* condición que sedh. ' ' V 

I ,° " Que' presenten ^ d dds Justicias respetivas 
de sus poblaciones todos íbs x 'Caballos que puedan 
servir• * ¿/ * '**' JKaí^rí:/''^¿i^Vtó/jíí/c? los de adsoluta, 

v ~ *J 1 pr'ecrtft rtec#$id®d*'para sus ^prbphs usos. 
2.° Que las respetivas Justicias, inquieran y 

v l••'déerí^kW xWn : t'élS^e'f kelo , prontitud, y sinceri­
dad que les js propia, y que pide la causa publica, 

<;^/<P  :é)¿isiin¿fá, y número de Caballos útiles que 
^ naya' éti^sus distritos, haciéndolos conducir d esta 

Ciudad d las Casas del ^Excelentísimo Señor Mar-
ques de Grañina , encargado de su entrega, donde 
serán apreciados por personas inteligentes, y se les 
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